
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Vista la solicitud precedente, por Secretaría, ofíciese al Archivo Central 
y al Archivo del INPEC, para que informen si en esas dependencias y a 
nombre de este Juzgado se encuentra el expediente contentivo del 
proceso ejecutivo de CARLOS QUIROGA HERRERA contra EDGAR 
VIANA ROJAS, el cual pudo haber sido archivado en los años 1998 o 
1999.  
 
En caso de respuesta afirmativa, remítase inmediatamente el plenario a 
esta sede judicial. 
 
Cúmplase,  
 
El Juez,  
 

 


